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Venezuela declara emergencia energética de la industria 
de los hidrocarburos 
 
Por Holland & Knight 
 
A través del Decreto Presidencial N° 4.131, publicado en la Gaceta Oficial 41825 del 19 de febrero  
de 2020, se declaró la emergencia energética de la industria de los hidrocarburos y en consecuencia 
se ordenaron una serie de medidas para poder afrontar la seguridad energética del país y proteger la 
industria petrolera. Como consecuencia de lo anterior, y sin perjuicio a las regulaciones de los Estados 
Unidos, el gobierno de Venezuela ordenó la creación temporal de la Comisión Presidencial para la 
Defensa, Reestructuración y Reorganización de la Industria Petrolera Nacional Alí Rodríguez Araque, 
la cual deberá 1) diseñar, 2) supervisar, 3) coordinar y 4) reimpulsar todos los procesos productivos, 
jurídicos, administrativos, laborales y de comercialización relacionados con la industria petrolera y sus 
actividades conexas. Esta medida incluye a Petróleos de Venezuela S.A. (PDVSA) y a la Corporación 
Venezolana de Petróleo (CVP). 
 
Por su parte, la Gaceta Oficial 41819 del 11 de febrero de 2020 publicó: 
 

1. El Decreto N° 4.125, por medio del cual se autorizó la creación de una Empresa del Estado 
denominada Empresa Aeronáutica Nacional S.A., la cual estará adscrita al Ministerio del Poder 
Popular para el Transporte por medio del Consorcio Venezolano de Industrias Aeronáuticas  
y Servicios Aéreos S.A. (CONVIASA). 

 
Esta empresa tendrá de acuerdo con el artículo 1° de los estatutos, por objeto el diseño, 
ensamble, integración y pruebas de aeronaves, satélites y de vehículos de actividad 
relacionada con la fabricación, mantenimiento, reparación, certificación de aeronaves,  
partes, componentes, equipos aeronáuticos, investigación y desarrollo aeronáutico y espacial 

 
2. El Acta constitutiva y estatutos sociales de la Empresa Mixta Petrosur S.A.  

 
Esta empresa tendrá de acuerdo con el artículo 1° de los estatutos, por objeto el desarrollo  
de actividades primarias (v.gr. recuperación secundaria) para lograr el perfil de producción 
previsto en el Plan de Desarrollo, el mejoramiento del petróleo crudo pesado y extra  
pesado, mezcla de petróleo crudo mejorado con petróleo crudo pesado y extra pesado, 
comercialización y el almacenamiento, manejo y transporte de los hidrocarburos producidos.  

 
 
Conozca más sobre nuestro grupo de trabajo enfocado en Venezuela. 
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